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2'l La elección de cátedras la reallzarán los opósitores a.pro..
bad¿s ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser· representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Sí algún oposItor o persona debIdamente autorizada no concu
rriese al efedo de elección ni hubiese· designado en su instancia
la cátedra que desea.~el Tribunal acordará aquella para la que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación. ,

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que-sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta. días hábiles,
a. partir de la. propuesta. de nombramiento, los siguientes docu
mentos acreditativos ele las condiciones de capacidad y requisitos.
exigidos en la presente oonvoca.t.oria:

a) Partida de nacimiento.'
b) Copia compulsada del título académico.
e) Certifica.cion médica.
d} Declaración jurada de no haber sido separado de ningú;n

Cuerpo del Estado, Provincia o MuniciplO.
e) Certificación negativa de antecedenr.es.pena1es.
!) Las opositóras. cert1f1cación de tener cwnplido o estar

exentas del ServiciO' Social.
g) Los Sacerdote~ la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los ea.rgos o empleos que ostenten

y certificación. en su caro, de compatibilidad.- de: horario oon
la fune!ón docente, se$ÚD determma la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletin OfiClal del Estado» del 17 de jUnio),

Quienes dentro del plazo iWUcado: y salvo caso -de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perJulcio
de la responsabilidad en que hubieran podIdo incurrir por falsedad
de la instancia a que se refiere el apartado ],.<) de la. norma :.II
de esta convocatoxia. En este caso, el Tribunal fonnulará pro
puesta adicional a flivor de quienes habiendo a.probado los eJer
e1clo.s de la oposición tuvieren cabida; dentro del nwnero de
plazas convocadas. a' cónsecueneia de 18. referid,a anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios publioos
estaran exentos de justificar doownentalrnente las condtqian€s
y requisitos. yademostr-ados .para: ob~ener su ~n.teri~ nombra
mientn, debl.endo presenta.r certIfIcacIón del MInIsteno- u Orga
nismo de que dependan acreditando su condIción y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de serVicios.

Lo digo a V. l. paZa. su conocimiento y demás efectoR
Dios guarde a V. 1, muchos años"
Madrid, 26 de abril ·de 1971.-P. D .• el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo.sr'-Director general de Enseflanza Superior e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

Número Apelli 110$ y nombre

-~-- --_._--~----~-~------

11 eurbelo Torres, Osear Luis.
12 Ferllalldez Corredera, Miguel.
13 Fonlian RiCO, Eduardo.
14 Ga.rcia-Barraca Ferral'o, Rafael.
15 Góngora Martinez, Juan.
16 Gonzalez Ailaga, Maria Dolores.
17 Gonzalez Roca., JoSé Pablo.
18 Heruando Leal, Justino.
19 Igles-ia.s Domínguez, Ricardo.
20 Lopez Elum, FranclSCO Javier.
21 Martín Martlfi. Juan Carlos.
22 Marun Riera, Antonio.
23 Marnnez Grande, Ricardo.
24 MontlS Sainz de los Terreros, José Manuel
25 Moya- Espasa, JoSé Manuel.
26 Nunez L-ouro, Emll1o.
27 Otero García, Pablo.
28 Past.or Beristain. José Luis.
29 Repes Plpaon, LuÍS Javier.
30 Sanz Alldréu, José Maria..
31 Tomás Guerrero, Ramón,
32 Zambrano de Caso, Antonio.

Exclufdos

Ninguno.

Contra esta resolución podrán f?rmular los interesadOs SUB re
cla.rr..aclonss en plazo de qumce .dIas haoUes,. a contar desde el
sigUiente a aquel en el que la nu5U13 se publlque en el ~Bolet1n
Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s. -
Madrid. 13 de aoril de 1971.-El secretario general, Manuel

Pérez de la Barreda..

Sr. Vícesecretario general del Instituto Socia.i de la Marina.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ba-rcelona re
ferente al concurso libre para proveer C'Uf!lro p~
zas de Au:riliares Técnicos del Laboratono MUnJ
cipal.

Han sido admitidos al citado concurso 108 siguientes aspi~

rantes:

'Admitidos

~ Aguilar Trujillo. Juan Ramón.
2 Alvarez Fernández, José Carlos.
3 Arteaga Jerez, Antonio Carlos.
4 Barcelona MarQuet, Amps.ro.
5 Betancort González, Antonio.
6 Blandez Limones, Cayetano.
7 Castelló Mora, Fausto.
8 Cavada Jurado, Manuel.
9 CeUs Ro~ Luis AlfonSo de.

10 Crespo Ocóu. Luis.

RESOLUCION de la Comisión Permanente Ejecutt-
va del Instituto Social de la Marina por la que se
publica la relaet6n de aspirantes admit#40& y exclui
dos para tomar parte en las oposicionu para pro
veer 15 plazas de Oficiales técnicos de contabilidad
de tercera clase, convocadas por Resolución de la
Presiclencta de 1 de dicie1¡tbre de 1910.

En cumplimiento de lo <UspuestO en la norma. tercera. de la
Resolución de la Presidencia del Instituto SOcial de la Marina
de 7 de dtciembre de-1970, por la que se convocaban oposiciones
para proveer quInce plazas de Oficiales técIUCOS de Contabilidad
de tercera clase, la Comisión Permanente de este Instituto, en
sus sesiones de 10 y 12 de marzo del actual. a.cordÓ aprobar la
siguIente relación de aspirantes admitidos y excluídO$·para tomar
parte en dicha Oposiclón y que la- misma se publique en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Numero Apellidos y nornbre

D." María Bialaz Espinosa.
D. Pedro Conillera Vives.
D.'" Eddy Esther Fabregat Graneri.
D. M&rlln Fernández Ortega.
D.'" Maria DOlores- Ferrer Escobar.
D.a Antonia Gallcta Martinez.
D. Angel Garcfa Pardo.
D.II. Maria Teresa Gili RipoU.
D.a- Mercedes Larente Hurtado.
D. Víctor Miranda Algora.
D.'" Nuria Puig ·M'arti
D.'" Rosa. Elisa Ribas Forés.
D. ArtlU'O Rodríguez Torres.
D. Miguel Torres Pérez.

El Tribunal ca-lüicador ha quedado constituído en la siguien
te forma:

Presidente: El ilustrísimo señor. Deleg~do de servicios de Sa-
nidad y Asistencia Social, don Ennque MIralbel1 And~éu. .

secretario: El de la CorporaCión, don Juan IgnaclQ BermejO
y Gironés.

VoCales' Don Francisco González Fusté. representante del
profesoradO dicial del Estado; don Enrique Claveria Grao,.~
presentant:.e del COlegio OfiCIal de Ayudantes Técnicos Sa-mta
rio.s; don Angel. César GH Rodríguez. Y como sup.lentes: Don
Pedro L1uch0apdevila, representante de la DlrecCI~ General
de Adminístración Local, y don José Ibars Aznares. DIrector del
Laboratorio Murncipal.

Lo que se- publica en cumplimiento de, lo disp~esto en la
base qUinta de la convucatoria y en los artlCulos .ql;Jmto r. ~xtp
del Reglamento General para Ingreso en la AdmmlstraclOn Pu
bUca de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 7 de mayo de 1971.-El secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-2,974-A.


